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______________________________________________________________________________________ 

 
 
Señora 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE ARAUCA  
Bogotá D.C 
j1lbarau@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.   S.   D. 
 
 
REF:  Acción de Tutela No. 2020-069 

Accionante: CARLOS ALBERTO GUERRERO HURTADO 
Contra: INGECONTROL S.A Y OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC. 
Vinculados: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONAUTICA CIVIL, 
POLICÍA NACIONAL, DEPARTAMENTE DE ARAUCA Y 
OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC, vinculados MINISTERIO DE 
DEFENSA, MINISTERIO DEL TRABAJO, DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER y otros. 

 
 
MARIA JOSE ROMERO HIGUERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.802297 de Bogotá, actuando en mi condición de Apoderada General Suplente 
de OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC, de conformidad con el certificado de 
existencia y representación legal que adjunto, por medio del presente escrito y 
atendiendo el requerimiento efectuado por ese Despacho mediante oficio del 12 
de mayo de 2020, con No. JLCA 970, notificado a mi representada el mismo día 
a las 7:59 pm, en el que se otorgó un término de 24 horas para dar respuesta a lo 
ordenado en el numeral 3º, me permito señalar lo siguiente:  
 

a) “Cuál es el trabajador contagiado de la enfermedad Covid19 a que se 
refieren los hechos narrados en la presente acción constitucional, y 
de igual forma indique cuál es la empresa contratista a la que 
pertenece” 

 
La información conocida por la compañía es que la persona que arrojó un 
resultado positivo para Covid19 el día 8 de mayo es trabajador de la empresa 
Sodexo SA, sociedad contratista de Occidental de Colombia LLC para la 
prestación de servicios de casino, cafetería, camarería, aseo y lavandería en las 
instalaciones de Oxy en Caño Limón. 
 
En cuanto a la identificación de la persona afectada por el virus, es necesario 
indicar no solo que no se trata de un trabajador de Occidental de Colombia LLC, 
sino de una empresa tercera, sino que además la información peticionada 
supondría violación al derecho fundamental de habeas data al no tener 
autorización de la persona para suministrar su nombre, sin contar con las 
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implicaciones que de ello podrían derivarse en términos de su integridad, dado 
que como ha sido de público conocimiento a través de diferentes medios de 
comunicación, lamentablemente las personas que se han visto afectadas han sido 
objetos de actos de intolerancia y discriminación inaceptable. 
 

b)  “Si la empresa OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC para este tiempo de 
pandemia COVID19 cuenta con permiso especial para circulación y 
traslado de personal directo o indirecto (empresas contratistas y 
subcontratistas) de esa empresa, para ejecutar labores propias y por 
el territorio nacional” 

c) “En caso afirmativo, con qué objeto fue expedido” 
 
En lo que atañe a este requerimiento, es preciso indicar que si bien dentro de las 
medidas de excepción, el Gobierno Nacional ordenó el aislamiento obligatorio de 
todos los habitantes en el territorio nacional desde el pasado 24 de marzo, medida 
que se encuentra extendida en la actualidad hasta el próximo 25 de mayo del 20201, 
de dicha orden de aislamiento fueron exceptuadas ciertas actividades, entre ellas, 
las que corresponden al objeto social de Occidental de Colombia LLC, así:   
 
“29.Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, 
almacenamiento y abastecimiento de la prestación de: (…) (ii) de la cadena logística 
de insumos, suministros para la producción, el abastecimiento, importación, 
exportación y suministro de hidrocarburos, combustibles líquidos, biocombustibles, 
gas natural, gas licuado de petróleo -GLP- (…)” 2 
 
En este sentido, la legalidad para que Occidental de Colombia LLC continúe con la 
ejecución de algunas de sus actividades, y consecuencia de ello, para que 
trabajadores directos y contratistas o trabajadores de contratistas o subcontratistas 
se desplacen desde y hacía su lugar de trabajo, se encuentra respaldada por los 
Decretos expedidos por el Gobierno Nacional, en los que de manera expresa se 
excluye de la orden de aislamiento a toda la cadena logística para la prestación de 
los servicios ya descritos, cadena que incluye los servicios de casino, cafetería, 
camareria, aseo y lavandería.  
 

d) “Cuales son los protocolos de bioseguridad activados por esa empresa, 
para dichos fines, detallando las etapas de selección del personal y los 
protocolos en ese mismo sentido aplicables, para desempeño de cada 
una de las labores contractuales de los trabajadores, y en específico si 
implican traslado de su residencia a las zonas de trabajo” 

 

                                                 
1 Los Decretos mediante los cuales se ha declarado y ampliado la medida de aislamiento preventivo social 
obligatorio son: Decreto 457 de 2020 expedido el 22 el marzo del 2020 ordenó dicha medida desde el 25 de 
marzo de 2020 hasta las 00:00 am del 13 de abril del 2020; Decreto 531 de 2020 expedido el 8 de abril del 2020 
amplió la orden previamente referida del 13 al 27 de abril de 2020, el Decreto 593 del 2020 expedido el 24 de 
abril del 2020 prorrogó la medida de aislamientos desde el 27 de abril hasta las 00:00 del 11 de mayo de 2020 
y el Decreto 636 de 2020 que actualmente se encuentra vigente, prorrogó la medida de aislamiento entre el 
00:00 del 11 de mayo hasta las 00:00 del 25 de mayo de 2020. 
2 Numeral 25 del artículo 3º del Decreto 457 de 2020; numeral 28 del artículo 3º del Decreto 531 de 2020, 
numeral 28 del artículo 3º del Decreto 593 de 2020 y numeral 29 del artículo 3º del Decreto 636 de 2020 
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Occidental de Colombia ha construido e implementado a la fecha los protocolos de 

bioseguridad necesarios para garantizar la seguridad de todas las personas que 

tienen relación con el campo petrolero y que cubren diferentes aspectos dentro de 

las actividades que se desarrollan en nuestras instalaciones.  

 

Por otro lado, ha venido trabajando con los contratistas que actualmente prestan los 

servicios para que estos protocolos sean cada vez más robustos y ajustados 

permanentemente a entornos regulatorios dinámicos.  

 

Los protocolos establecidos e imprentados cubren los diferentes aspectos de la 

operación, como el comportamiento cotidiano en nuestros sitios de trabajo, el 

ingreso y permanencia en el área industrial, el cambio de turno, el manejo de casos 

sospechosos si estos llegaren a presentarse en nuestras instalaciones, entre otros. 

Dichos protocolos están permanente mente sujetos a verificación y mejora continúa 

buscando claramente proteger a todos los trabajadores de la operación Oxy, 

Contratistas y comunidad del departamento. 

 

Reiteramos que el protocolo de bioseguridad establecido por Occidental se articula 

con los protocolos de los contratistas de la operación buscando un cumplimiento 

estricto de los mismos.  

 

Una de las mediadas más importantes que Occidental de Colombia implemento 

para sus operaciones, es la realización de pruebas para detectar el COVID- 19. 

Estas pruebas son aplicadas antes de ingresar a las instalaciones al 100% de los 

trabajadores directos y de contratistas. 

  

Occidental de Colombia LLC en el mes de abril de 2020, prácticamente un mes 

antes de entrar en vigencia el Decreto 048 de 2020 expedido por la Gobernación de 

Arauca el 11 de mayo del presente año, contrato el servicio para la realización de 

las pruebas de COVID- 19 con el laboratorio Colcan -avalado por el Instituto 

Nacional de Salud-. Estas muestras se toman en Bogotá, Bucaramanga y Arauca, 

y son enviadas para su procesamiento a la ciudad de Bogotá, donde se cuenta con 

el equipo especializado para este proceso.  

 

La característica de la prueba contratada es que a diferencia de lo que ocurre en la 

gran mayoría de regiones del país, se practica a personas asintomáticas, lo que 

minimiza significativamente la posibilidad de que su contagio. Así mismo, se trata 

de una prueba cuyos resultados se entregan en menor tiempo.  

 

Dentro de nuestro protocolo marco se establece en el numeral 8 “Protocolo de 

Cambio de Turno” -documento que se anexa a este escrito-, las medidas generales 

que deben cumplirse tanto por parte de los trabajadores de Oxy como por parte de 
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los contratistas y sus trabajadores para el ingreso y salida de turno. En este 

protocolo se consagra la aplicación de las pruebas de detección de COVID19 al 

100% de los trabajadores directos e indirectos que pretendan ingresar a las 

instalaciones de la operación de Llanos Norte, Caño Limón y Caricare.  

 

El personal que va a ingresar a turno es citado de manera previa en los respectivos 

laboratorios para la toma de la muestra, la cual es enviada para su procesamiento 

en la ciudad de Bogotá, permitiéndose el ingreso sólo de aquellas personas cuyo 

resultado sea negativo.  

 

A las personas que ingresan y salen vía aérea se les realizan test de temperatura 

antes de abordar el avión correspondiente, las aeronaves son desinfectadas, 

dándose cumplimiento a los protocolos aeronáuticos establecidos.  

     

El personal que ingresa y sale vía terrestre al campo cumple con los protocolos de 

toma de temperatura, desinfección del equipaje, lavado de manos, aspersión de los 

vehículos y distanciamiento social.  

 

Occidental exige a sus contratistas que tengan sus respectivos protocolos de 

bioseguridad, debidamente actualizados, exigiendo, como ya se indicó, la 

implementación de unas medidas estrictas para los cambios de turno, llevándose a 

cabo el respectivo seguimiento para garantizar la correcta implementación de los 

protocolos.  

 
De la señora Juez,  
 

 


	Señora

